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En días tan llenos de imprevisibilidad, incertidumbre y también de agravación de las 

crisis actuales sanitarias y de las políticas mundiales y brasileñas, traemos las únicas 

noticias que podemos garantizar con certeza y un poco de alegría. Presentamos lo más 

reciente número de la Revista Direito e Práxis (vol. 11, n. 2, 2020, 30ª edição – jun-set), 

como siempre, trayendo doce artículos inéditos de investigadores y investigadoras 

brasileños e internacionales. Los trabajos abordan temas en los campos del derecho y de 

la biopolítica, feminismo, Marxismo, teoría del derecho y constitucionalismo crítico, así 

como retratan los debates en el campo de los estudios criminológicos críticos.  

El dossier para ese número fue organizado por la profesora Adriana Dias Vieira 

de la Universidade Federal Fluminense, y por el profesor Roberto Efrem Filho, de la 

Universidade Federal da Paraíba. El dossier reflexiona sobre la compleja relación entre la 

Corte Suprema Federal y las políticas de género y sexualidad. La Revista ya ha 

publicado, en otras ediciones, expedientes temáticos que analizan el papel de la Corte 

Suprema en la judicialización de conflictos urbanos y ambientales, también ha publicado 

un dossier que marca los 10 años de la reforma judicial, además de numerosos artículos 

y otros expedientes centrados en el tema de la movilización de derechos y litigios 

estratégicos. En lo que diga respecto a las relaciones de género, el tema también se 

discutió en el dossier sobre "Derecho y Género" en 2016. El dossier organizado en este 

número retrata, en acto pionero en la revista, en un conjunto de artículos seleccionados 

rigurosamente, esta compleja interacción entre el trabajo de la Corte Suprema y sus 

formas de "hacer género", como lo presentan los editores invitados en su introducción 
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abajo. En este sentido, ha dado continuidad y profundiza temas relevantes, no solo para 

nuestra publicación, sino también para nuestra sociedad.  

La sección de traducción incluye trabajos inéditos, traducidos del inglés al 

portugués. El primero es un artículo del investigador Peter Hudis, del Oakton 

Community College en Illinois (USA), titulado "Racismo e a Lógica do Capital: Uma 

Reconsideração Fanoniana". El trabajo fue traducido por la estudiante de doctorado de 

PPGD/UERJ, Rhaysa Ruas. El segundo artículo es un trabajo de Carol Smart, de la 

Universidad de Warwick en el Reino Unido, titulado "A mulher do discurso jurídico". El 

artículo fue traducido por las profesoras de la Universidade de Brasilia, Alessandra 

Ramos de Oliveira Harden y Fernanda de Deus García, miembros del Departamento de 

Lenguas Extranjeras y Traducción de la Universidad. 

Además, tenemos dos reseñas. La primera trata del libro de Luciana Zaffalon 

Cardoso "A política da justiça: blindar as elites, criminalizar os pobres." (2018) y la 

segunda del trabajo de los autores Christian Laval y Pierre Dardot "Comum: ensaio sobre 

a revolução no século XXI" (2017). 

¡Señalamos que se puede acceder a nuestra política editorial para las diferentes 

secciones de la Revista en nuestro sitio electrónico y que las sumisiones son 

permanentes y siempre bien venidas! Agradecemos, como siempre, a los autores, 

revisores y colaboradores por la confianza depositada en nuestra publicación. 

 

¡Buena lectura! Equipo Direito e Práxis 
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El expediente publicado en este número de Direito e Praxis comenzó a crearse en junio 

de 2019, poco más de una semana después de la decisión de los Ministros del Tribunal 

Federal Supremo sobre las acciones legales que se ocuparon de la criminalización de la 

homofobia y de la transfobia, la ADO 26 y el MI 4733. Los días previos a la decisión 

estuvieron marcados por intensas polémicas, que movilizaron a miembros del campo 

legal, militantes del Movimiento LGBTI y agentes políticos y religiosos de varios tonos.  

En el centro del debate público de aquellos días, se plantearon una serie de 

cuestiones delicadas, como la competencia judicial para proceder con una 

criminalización, la posibilidad de entender cómo el racismo discrimina la orientación 

sexual y la identidad de género, la violencia que sufren diariamente los LGBTI en el país, 

el respeto por la libertad religiosa, etc. En el fondo de estos problemas, sin embargo, 

hubo un fenómeno que no fue menos controvertido y que, en cierto modo, terminó por 

llevarnos hasta este expediente: la prominencia y la presencia reiterada de los Ministros 

del Tribunal Federal Supremo en los procesos de decisiones sobre controversias públicas 

de género y sexualidad. 

Un problema central en los debates actuales sobre la democracia en Brasil y en 

muchos países del mundo, la participación de miembros de nuestro tribunal 

constitucional en estos procesos de decisiones ha sido objeto de controversia, que van 
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desde acusaciones de "activismo judicial" y "judicialización de la política" a nuevas 

demandas de derechos. El hecho es que, en las últimas dos décadas, el Tribunal Federal 

Supremo se ha convertido en una instancia privilegiada – y esta palabra tiene 

significados contradictorios – de atención e incidencia de movimientos sociales, 

especialmente feministas y LGBTI, y de diferentes agentes políticos y estatales con miras 

a conquistar los derechos sexuales y reproductivos, los derechos a la equidad de género 

y los derechos relacionados con la diversidad sexual y de género.  

Las decisiones de los Ministros del Tribunal Federal Supremo han engendrado, 

por ejemplo, el reconocimiento de uniones estables entre personas del mismo sexo; 

despenalización del aborto de fetos anencefálicos; el reconocimiento de la 

constitucionalidad de la Ley Maria da Penha, la exención de la representación de la 

víctima en casos de lesiones corporales leves, en situaciones de violencia doméstica y 

familiar contra la mujer; la sustitución de la detención preventiva por arresto 

domiciliario en casos de mujeres embarazadas en prisión o madres de niños de hasta 12 

años o personas con discapacidad; la alteración del registro civil de travestis y 

transexuales; la criminalización de la homofobia; y recientemente, mientras todavía 

estamos concluyendo este dossier, la posibilidad de que los educadores temen género y 

sexualidad en las escuelas, un problema planteado por la movilización social contra las 

leyes municipales que se conocieron como "leyes de mordaza" o "ideología de género".  

Este conjunto de decisiones nos ayuda a medir, por lo tanto, la relevancia de 

los ministros de la Corte Federal Suprema para las políticas de género y sexualidad en el 

país. Además, sin embargo, nos trae nuevos problemas sobre el lugar ocupado por estos 

ministros en nuestra experiencia democrática. Después de todo, si, como lo han 

demostrado los estudios de género y sexualidad (Facchini e Sívori, 2017; Aguião, 2014; 

Leite; 2019; Efrem Filho, 2019; Almeida, 2017), las controversias públicas sobre género y 

sexualidad han ocupado una centralidad creciente en el debate público, en los procesos 

estatales y en los conflictos sociales y políticos que estamos atravesando, es de suponer 

que hombres y mujeres competentes para tomar decisiones de tal impacto en estas 

controversias también ocupan, por el contrario, esa centralidad.  

Este dossier, por lo tanto, se centra en comprender tal escenario. Con él, 

presentamos artículos dedicados al análisis de las decisiones de los ministros de la Corte 

Suprema y la tematización de las diferentes formas en que tales decisiones, así como los 
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movimientos y posiciones tomadas por los ministros en relación con ellos, están 

entretejidos en relaciones de género y sexualidad y/o impactan la formación de 

controversias públicas relacionadas con género y sexualidad. Para la composición del 

dossier, invitamos a investigadores nacionales y extranjeros a analizar analíticamente las 

decisiones de los ministros del Tribunal Federal Supremo, lo que resultó, como se puede 

ver, en un emocionante conjunto de artículos, bastante diversos en enfoques, objetos, 

referencias teóricas y metodologías de análisis.   

El artículo de Adriana Dias Vieira y Roberto Efrem Filho [El rey está desnudo: 

género y sexualidad en las prácticas y decisiones en la Corte Suprema] busca discutir 

las diferentes formas en que el género y la sexualidad informan las prácticas y decisiones 

dentro del alcance del Supremo Tribunal Federal. El artículo busca reflexionar sobre las 

prácticas generalizadas de estructurar las sentencias producidas en la Corte Suprema y 

cómo sus Ministros se esfuerzan en una gramática del sufrimiento y articulan la figura 

de la víctima para reconocer o negar derechos. Sobre la base de la fábula que da 

nombre al artículo, los autores buscan exponer las prácticas y decisiones de los 

Ministros del STF para ubicar al Supremo Tribunal Federal y sus Ministros en su relación 

peculiar y tensa con la experiencia democrática. 

El artículo de Gabriela Rondon [El género de la dignidad: el humanismo 

secular y la prohibición de la tortura para la cuestión del aborto en la ADPF 54] 

constituye un análisis instigante de los usos judiciales de la noción de dignidad humana 

en el campo de los derechos reproductivos de las mujeres y, en particular, el derecho al 

aborto. Al cuestionar el género de la dignidad, la autora identifica un conflicto agónico 

entre lo que ella llama constitucionalismos católico y secular La autora analiza el 

discurso transnacional sobre el tema, a partir de la experiencia jurisdiccional de la Corte 

Suprema de los Estados Unidos y la Corte Constitucional Alemana que, en la década de 

1970, fue pionera en la judicialización del derecho al aborto. Al señalar la centralidad de 

la disputa sobre los significados de la noción de dignidad humana en estas controversias, 

la autora pasó por las condiciones de posibilidad de la ADPF 54 y su juicio y identificó 

que el STF basó la demanda de autorización de la anticipación terapéutica del parto para 

casos de anencefalia, principalmente para proteger la dignidad de las mujeres y prevenir 

la tortura, construyendo un punto privilegiado para analizar las tensiones discursivas – y, 

por lo tanto, morales, políticas, epistemológica, etc. – presentes en esta sentencia. 
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El artículo de Alba Ruibal [La controversia constitucional del aborto en Brasil: 

innovación en la interacción entre el movimiento social y el Tribunal Federal Supremo] 

también se dedica a la controversia constitucional del aborto y entabla un diálogo 

particularmente rico con los argumentos de Gabriela Rondon. Basado en literatura 

especializada, en análisis de decisiones del STF sobre el aborto y en entrevistas en 

profundidad con actoras-clave en la movilización judicial y política por el derecho al 

aborto en Brasil, el estudio refleja lo que podríamos llamar una genealogía de las 

judicializaciones estratégicas feministas y sus respectivas resonancias en las prácticas y 

decisiones judiciales. Manejando la noción de litigio estratégico, la autora analiza cómo 

la movilización en torno a una demanda constitucional feminista sobre la liberalización 

de la ley del aborto permitió que el STF se convertirse en el primer tribunal 

constitucional de la América Latina en procesar, en 2017, una solicitud de legalización 

del aborto en el primer trimestre del embarazo.  

El artículo de Thiago Coacci [La quema de informes: controversias y 

reconfiguraciones del conocimiento y los derechos trans en la ADI 4275], a su vez, se 

dedica a investigar las condiciones de posibilidad de la decisión dictada en la sentencia 

de la ADI 4275. Interesado en comprender las diferencias entre el resultado del juicio y 

la solicitud inicial de esta acción, separadas por un descanso de 10 años, el autor nos 

invita a reflexionar sobre los cambios en los engranajes de la ciencia, del género y de la 

ley durante este período, sin los cuales la decisión no se habría tomado de la manera en 

que ocurrió. ¿Cómo pasaron los informes de ser un requisito necesario a algo que podría 

y debería quemarse? Teniendo como corpus de investigación los documentos de ese 

proceso y las fuentes complementarias, el estudio contribuye a la reflexión sobre las 

interrelaciones entre los muchos conocimientos que construyen asignaturas, prácticas y 

derechos. 

El artículo de Ana Flauzina y Thula Pires [Tribunal Federal Supremo y la 

naturalización de la barbarie] busca, basándose en las claves del racismo, del sexismo y 

del colonialismo legal, reflexionar sobre el papel del Tribunal Supremo con respecto al 

derecho de los prisioneros. Desde la perspectiva del feminismo ladino amefricano, las 

autoras analizan las decisiones relativas a la cuestión penal en los tribunales, con el fin 

de identificar el vocabulario jurídico-político movilizado por el tribunal y traer una 
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contribución importante al análisis de la Corte Suprema como un actor importante en el 

proceso de reproducción del genocidio negro, con impactos decisivos para las mujeres.  

El artículo de Marília Montenegro Pessoa de Mello y Manuela Abath Valença 

comienza por una investigación empírica realizada con audiencias de custodia en Recife 

y Olinda para discutir la ausencia de la víctima en aquellas audiencias que tienen como 

acusados hombres que practicaban los crímenes previstos en la Ley Maria da Penha. En 

un movimiento analítico astuto, Mello y Valença correlacionan esta ausencia de la 

víctima con las discusiones mantenidas entre los Ministros de la Corte Suprema Federal 

durante el juicio de la ADI 4424, en que se asumió la vulnerabilidad de la mujer 

victimizada y su incapacidad para decidir. Además, las autoras analizan la oposición, 

común en las audiencias de custodia que observaron, entre las figuras del "golpeador de 

mujeres" y de los "ladrones" y "traficantes", estos sí vistos como "bandidos". 

El artículo de Sofia Ciuffoletti ["Independientemente de su sexo" o 

"diferencias biológicas". Un análisis de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos sobre las mujeres en prisión], a su vez, propone un diálogo con la 

jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) con respecto al 

arresto de mujeres. La autora refleja cómo el TEDH y, en algunas situaciones, sus jueces 

en votos convergentes o divergentes, moviliza categorías esenciales de la mujer y de la 

maternidad para justificar una cierta normativa o praxis protectora de los derechos de 

las mujeres reclusas. El análisis argumentativo propuesto por la autora rastrea las 

interrelaciones entre los estudios de prisión, los estudios de género y los significados 

disputados de protección contra la discriminación a nivel europeo. 

El artículo de Breno Marques de Mello y Tuanny Soeiro Sousa [Niños, familias 

y entornos honestos: género, sexualidad y (des)criminalización del consumo de 

drogas] nos invita a conocer las diferentes formas en que el género y la sexualidad 

operan en los votos de los Ministros de STF sobre (des)criminalización de la posesión 

personal de drogas. Al principio, Mello y Sousa problematizan los usos de las categorías 

"cuidado" y "represión", "usuario" y "traficantes" presentes en la Ley de Drogas y en las 

narrativas judiciales que analizan. Despues, los autores recurren principalmente a las 

formas en que los Ministros movilizan las categorías "familias" y "entornos honestos" en 

sus votos y en sus cargos públicos mientras ratifican los procesos de criminalización. 
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El artículo de Roger Raupp Rios [Tramas e interconexiones en la Corte 

Suprema: antidiscriminación, género y sexualidad] investiga las interconexiones entre 

las categorías antidiscriminatorias y las dinámicas de género y sexualidad en decisiones 

de la Corte Suprema sobre la homotransfobia, la identidad de género y la donación de 

sangre por homosexuales. Con este fin, el autor desarrolla el concepto del derecho de la 

antidiscriminación en Brasil y analiza su función pragmática, en el campo judicial, 

especialmente en los argumentos judiciales que tienen como objetivo proteger y 

garantizar los derechos en el campo del género y la sexualidad en los tiempos 

contemporáneos, esbozando así un interesante diálogo con los estudios de Sofia 

Ciuffoletti, también publicados aquí.  

El artículo de Eder Fernandes Monica [La hegemonía del discurso liberal sobre 

los derechos de los homosexuales en la Corte Suprema], finalmente, invita a una 

reflexión sobre los límites de los reclamos por derechos, como un instrumento de/para 

el cambio en la estructura del Estado. Suponiendo que, dada la tradición liberal de 

nuestro sistema legal, las pautas de derechos homosexuales son absorbidas por la 

hegemonía liberal, el autor analiza cualitativamente las acciones de controle de la 

constitucionalidad abstracta sobre los derechos homosexuales que fueron analizadas 

por la Corte Suprema Federal para reflexionar sobre la colonización y domesticación de 

discursos críticos, con la consiguiente cancelación de las divergencias y pluralidades de 

las pautas homosexuales. 
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